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RESOLUCIÓN CATORCE 
 
En la ciudad de Lima, a los dieciséis días del mes de diciembre de 2024, se emite el Laudo 
Arbitral del Expediente No. 014/2022/Región-Lima seguido entre el Consorcio 
Huancavelica y el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, luego 
de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la Ley y normas 
establecidas, escuchando los argumentos sometidos a su consideración y deliberando 
en torno a las pretensiones planteadas en la demanda. 
 
I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  

 
1. Demandante: 

 
1.1. Consorcio Huancavelica (en adelante, el “Consorcio” o el 

“Demandante), integrado por Jagui S.A.C., con R.U.C. N.º 
20511317038, y Grupo San Sebastián E.I.R.L con R.U.C. N.º 
20489626706.  
 

1.2. El representante del Consorcio es el señor Edward Michael Paredes 
Nontol. 

 
2. Demandado: 

 
2.1. Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural (en adelante, la 

“Entidad”, el “Demandado” o “AGRO RURAL”), con R.U.C. N.º 
20477936882. 
 

2.2. La representante de AGRO RURAL es la Procuradora Pública Katty 
Mariela Aquize Cáceres. 

 
II. CONVENIO ARBITRAL 

 
3. El 19 de marzo de 2018, el Consorcio Huancavelica y el Programa de 

Desarrollo Productivo Agrario Rural suscribieron el Contrato Nro. 002-2018-
MINAGRI-AGRO RURAL-PIPMIRS para la “Instalación del Sistema de Riego San 
Antonio de Cusicancha, distrito de San Antonio de Cusicancha, provincia de 
Huaytará, departamento de Huancavelica”. 

4. El convenio arbitral se encuentra contenido en el numeral 24. 6 de la Cláusula 
24 “Procedimientos para la solución de controversias” de las Condiciones 
Generales del Contrato, el cual establece lo siguiente: 
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5. Cabe mencionar que, dada la fecha de la solicitud arbitral, el presente 

procedimiento arbitral se rige por las normas establecidas en el Reglamento 
de la Agencia de Arbitraje de la Fundación Dorsey vigente hasta el 30 de junio 
de 2023.  

 
III. DESIGNACIÓN DE LOS ÁRBITROS Y CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 

ARBITRAL 
 
6. El Consorcio designó como árbitro al abogado Edwin Minchan Velayarce y la 

Entidad designó como árbitro al abogado Ivan Casiano Lossio. Los 
nombramientos se realizaron de acuerdo con la Ley, el convenio arbitral 
celebrado entre las partes, así como el Reglamento de Arbitraje de la sede 
arbitral. 
 

7. El Consejo Superior de Arbitraje designó al abogado Mario Solís Córdova 
como presidente del Tribunal Arbitral, quien aceptó el cargo el 28 de agosto 
de 2023. 
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8. Mediante Resolución Nro. 1 de fecha 18 de setiembre de 2023 se declaró 
instalado el Tribunal Arbitral Colegiado del Expediente Nro. 014/2022/Región-
Lima, respondiendo su jurisdicción a las controversias surgidas del Contrato 
Nro. 002-2018-MINAGRI-AGRORURAL-PIPMIRS. 

 
IV. LA DEMANDA 

 
9. El 27 de noviembre de 2023, el Consorcio presentó su demanda con las 

siguientes pretensiones: 
 
Primera Pretensión Principal: Que se deje sin efecto la Resolución Directoral 
Ejecutiva No 022-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA del 
17.06.2019, por la cual la Entidad solo reconoce 18 de los 60 días solicitados 
en la ampliación de plazo No 06, mediante Carta No 005-2019 del Consorcio 
Huancavelica, y, en su lugar, que se declare la procedencia por el total de días 
solicitados, o lo que el Tribunal en justicia considere procedente, sin perjuicio 
de que se declare el RETRASO JUSTIFICADO por los días restantes y no 
aprobados por la Entidad. 
 
Segunda Pretensión Principal: Que se deje sin efecto la Resolución 
Directoral Ejecutiva Nro. 025-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA 
del 23.06.2019, por la cual la Entidad rechazó la solicitud de ampliación de 
plazo No 07 por 33 días, contenida en la Carta Nro. 009-2019 del Consorcio 
Huancavelica, y en su lugar que se declare la procedencia de la ampliación de 
plazo por el total de días solicitados, o los que el Tribunal en justicia considere 
procedente, sin perjuicio de que se declare el RETRASO JUSTIFICADO por la 
misma cantidad de días comprendidos en la solicitud de ampliación de plazo. 
 
Tercera Pretensión Principal: Que, el Tribunal ordene a la Entidad el pago de 
las costas y costos del arbitraje. 
 

10. El Tribunal Arbitral deja constancia que los hechos y el derecho con los que el 
Consorcio fundamentó sus pretensiones serán desarrollados al resolver los 
puntos controvertidos en el análisis de las pretensiones sometidas a 
consideración del Tribunal Arbitral. 
 

V. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
11. El 02 de febrero de 2024, la Entidad presentó su escrito de contestación en el 

que solicitó que se declaren infundadas las pretensiones de la demanda. 
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12. El Tribunal Arbitral deja constancia que los hechos y el derecho argumentados 
por la Entidad serán desarrollados al resolver los puntos controvertidos en el 
análisis de las pretensiones sometidas a consideración del Tribunal Arbitral. 
 

VI. PUNTOS CONTROVERTIDOS 
 
13. Mediante Resolución SIETE se establecieron los puntos controvertidos 

materia de pronunciamiento del Tribunal Arbitral, quedando determinados 
de la siguiente manera: 
 
Primer punto controvertido 
Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto la Resolución Directoral 
Ejecutivo Nro. 022-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA del 17 de 
junio de 2018, por la cual la Entidad solo reconoce 18 de los 60 días de 
ampliación de plazo Nro. 06, solicitados mediante Carta Nro. 005-2019 del 
Consorcio Huancavelica, y en su lugar que se declare la procedencia por el 
total de días solicitados, o lo que el Tribunal en justicia considere 
procedente, sin perjuicio de que se declare el RETRASO JUSTIFICADO por 
los días restantes y no aprobados por la Entidad. 
 
Segundo punto controvertido 
Determinar si corresponde o no, dejar sin efecto la Resolución Directoral 
Ejecutiva Nro. 025-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA del 23 de 
junio de 2019, por la cual la Entidad rechazó la solicitud de ampliación de 
plazo Nro. 07 por 33 días, contenida en la Carta No 009-2019 del Consorcio 
Huancavelica, y en su lugar que se declare la procedencia de la ampliación 
de plazo por el total de días solicitados, o los que el Tribunal en justicia 
considere procedente, sin perjuicio de que se declare el RETRASO 
JUSTIFICADO por la misma cantidad de días comprendidos en la solicitud 
de ampliación de plazo. 
 
Tercer punto controvertido 
Determinar si corresponde o no, ordenar a la Entidad el pago de las costas 
y costos del arbitraje. 

 
VII. ACTUACIONES ARBITRALES Y PLAZO PARA LAUDAR 

 
14. El Consorcio y la Entidad presentaron sus alegatos escritos dentro del plazo 

otorgado. Posteriormente, el 23 de setiembre de 2024 se llevó a cabo la 
Audiencia de Informes Orales en la que los representantes de las partes 
expusieron sus posiciones respecto de los hechos y argumentos esgrimidos 
en el proceso. 
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15. Mediante Resolución TRECE, el Tribunal Arbitral declaró el cierre de las 

actuaciones, y, en consecuencia, dispuso fijar el plazo para laudar en 
cincuenta (50) días hábiles. De tal modo que, el presente laudo, se emite 
dentro del plazo dispuesto para laudar. 

 
VIII. HONORARIOS DEL TRIBUNAL Y GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 
16. Mediante Disposición de Secretaría General Nro. 15/2024 se fijaron los 

honorarios del Tribunal Arbitral y los Gastos Administrativos, los mismos que 
ascendieron a la suma total de S/ 32 378,70 (Treinta y dos mil trescientos 
setenta y ocho con 70/100 soles). 

 
IX. ANALISIS DEL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO 

 
17. Del resumen de la posición de las partes se aprecia que las controversias 

giran en torno a determinar: 
 

• Si corresponde o no dejar sin efecto la Resolución directoral ejecutiva 
Nro. 022-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA que aprobó 
parcialmente la Ampliación de Plazo Nro. 06 y en su lugar se declare 
la procedencia de la ampliación por todo el plazo solicitado por el 
contratista. 

• Se declare el retraso justificado por la misma cantidad de días 
comprendido en la Ampliación de Plazo Nro. 06 

 

18. Para analizar este aspecto es pertinente delimitar, en primer lugar, cuáles son 
las normas legales y contractuales (particulares) que rigen la relación jurídica 
entre las partes. Sobre este aspecto, el Tribunal Arbitral debe dejar 
constancia que no existe controversia en las partes respecto a que el 
CONTRATO se deriva del Convenio de préstamo suscrito entre la República 
del Perú y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA).  
 

19. Así mismo, dentro del Convenio del Contrato No 002-2018-MINAGRI-AGRO 
RURAL-PIPMIRS suscrito el 19 de marzo de 2018 se precisan aquellos 
documentos que conforman el contenido de dicha relación contractual, 
fijando, además, su prevalencia sobre cualquier otro documento contractual, 
veamos: 
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20. En las Condiciones Particulares, documento contractual cuya prevalencia 

está evidenciada en el CONTRATO, tal como se verifica líneas arriba, se 
establece la ley aplicable a la presente relación jurídica. 

 

 
 
21. Al respecto la Directiva para Ejecución de Obras aprobada por AGRORURAL 

en este caso corresponde a la “Directiva para la Ejecución de Obras 
Componente A: Infraestructura de Riego del Programa de irrigación de 
Pequeña y Mediana Infraestructura de riego en la Sierra del Perú”, aprobado 
mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nro. 142-2015-MINAGRIDVDIAR-
AGRO RURAL-DE de fecha 25 de mayo de 2015, en cuyo numeral II referido 
a la finalidad establece: 
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22. Como se puede apreciar, la DIRECTIVA tiene por objeto la eficiente 
administración de los contratos de ejecución de obra, y señala que, en este 
tipo de Convenios, respecto del cual se deriva el CONTRATO, no resulta 
aplicable la Ley de Contrataciones y su Reglamento. Nótese sin embargo que 
la DIRECTIVA recoge los lineamientos y procedimientos de la Ley y el 
Reglamento vigentes hasta antes de la emisión de la Resolución Directoral 
Ejecutiva No 142-2015-MINAGRIDVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 25 de 
mayo de 2015. 
 

23. Adicionalmente a ello, es preciso mencionar lo dispuesto por la Ley de 
Contrataciones del Estado - Ley Nro. 30225 (LCE) vigente para el presente 
contrato (materia de Licitación Pública Nacional No 008-2017-MINAGRI-AGRO 
RURAL-JICA-Segunda Convocatoria), en cuyo artículo 4 sobre los supuestos 
excluidos del ámbito de aplicación, dispone lo siguiente:  

 
“Artículo 4.- Supuestos excluidos del árbitro de aplicación: La presente Ley 
no es de aplicación para: (…) f) Las contrataciones realizadas de acuerdo 
con las exigencias y procedimientos específicos de una organización 
internacional, Estados o entidades cooperantes, siempre que se deriven de 
operaciones de endeudamiento externo y/o donaciones ligadas a dichas 
operaciones”.  

 
24. Por tanto, resulta evidente que, el convenio del cual se deriva el CONTRATO 

se enmarca en el supuesto previsto en el literal f) de la referida LCE.   
 

25. Ahora bien, en la Primera Disposición Complementaria Final de la LCE bajo 
comentario, establece lo siguiente:  
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“Primera. La presente Ley y su Reglamento prevalecen sobre las normas del 
procedimiento administrativo general, de derecho público y sobre aquellas 
de derecho privado que le sean aplicables. Asimismo, son de aplicación 
supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que 
no se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, siempre que 
dicha aplicación no resulte incompatible con las normas específicas 
que las regulan y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas 
normas”. (Énfasis añadido) 

 
26. Dentro de este contexto, el Tribunal Arbitral realizará el análisis de la presente 

controversia aplicando las disposiciones del CONTRATO el cual incluye las 
disposiciones de la DIRECTIVA, así como las Condiciones Generales y 
Particulares. En aquellos supuestos no regulados en los instrumentos 
contractuales será de aplicación el Código Civil y, en última instancia, de no 
encontrarse prevista alguna disposición o remedio, por expresa mención a lo 
señalado en la Primera Disposición Complementaria de la LCE, el Tribunal 
Arbitral aplicará dicha normativa (LCE y su Reglamento) siempre que dicha 
aplicación no resulte incompatible con las normas específicas que las regulan 
y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas normas.   
 

27. Aclarado el marco normativo, corresponde analizar la primera parte del 
primer punto controvertido, centrándose en determinar si corresponde o no 
dejar sin efecto la Resolución Directoral Ejecutiva Nro. 022-2019-MINAGRI-
DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA que fue expedida el 17 de junio de 2019 y la 
que aprobó parcialmente la Ampliación de Plazo Nro. 06 por 18 días, en lugar 
de los 60 días solicitados por el contratista. 

 
28. Al respecto en el numeral 6.6.2.11 de la DIRECTIVA, se establece que las 

controversias relacionadas con la ampliación de plazo sólo podrán ser 
sometidas a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días 
posteriores a la comunicación de la decisión de AGRO RURAL. 
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29. Por consiguiente, tomando en cuenta la DIRECTIVA tenemos que existe un 
plazo de caducidad de 15 días contados a partir de la comunicación de la 
decisión de la ENTIDAD a efectos que la controversia sobre la ampliación de 
plazo pueda ser sometida a conciliación y/o arbitraje. 
 

30. Por su parte las Condiciones Generales del Contrato, establece un sistema de 
cláusulas escalonadas antes de recurrir a la vía arbitral. 

 
31. Tenemos que en la cláusula 23 se establece la posibilidad de someter las 

controversias que surjan al mecanismo de conciliación, para ello se precisa el 
procedimiento para la nominación del conciliador. Si no existe acuerdo entre 
las partes, la conciliación debe ser solicitada ante la Autoridad Nominadora 
tal como se indica en las condiciones particulares del contrato. 

 

 

 
 

32. En las condiciones CP se establece que la Autoridad Nominadora del 
conciliador es el Director Ejecutivo de AGRO RURAL. 

 

 
 

33. En la cláusula 24 de las CGC, se establece el procedimiento para la solución 
de controversias, iniciando con la remisión de la controversia al conciliador, 
además de la oportunidad de recurrir a la vía arbitral en caso exista 
inconformidad con la decisión del mismo, para ello se fija un plazo de 28 días 
(de notificada la decisión) para que las partes notifiquen su inconformidad a 
la otra parte y su intención de iniciar el proceso arbitral. 
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34. Por su parte en la cláusula 24.6 se establece que mientras la decisión del 
conciliador no haya adquirido carácter definitivo y obligatorio, la controversia 
se resolverá mediante arbitraje. 
 

 
 

35. Por su parte en la cláusula 24.5, se señala que, notificada la inconformidad, las 
partes tratarán de llegar a un acuerdo amigable, antes de iniciar el arbitraje; 
determinando además que la parte que notifique la inconformidad podrá 
iniciar el arbitraje después de los 56 días de notificada la inconformidad, aun 
cuando no se hubiere intentado llegar a un acuerdo amigable. 

 



 13 

 
 

36. En el presente caso la Resolución Directoral Ejecutiva Nro. 022-2019-
MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA fue expedida el 17 de junio de 2019, 
por tanto, el contratista tenía hasta el 07 de julio de 2019 para efectos de 
cuestionar la validez y eficacia de la mencionada resolución. 
 

37. El contratista en su demanda ha señalado que la controversia se activa 
durante el proceso de liquidación, cuando la Entidad decide no revisarla, por 
cuanto aún no se había solucionado las controversias referidas a las 
ampliaciones de plazo 06 y 07 ante la imposibilidad por designación de un 
conciliador. 

 

 
 

38. De la documentación presentada por el contratista en el inicio del arbitraje, 
se puede verificar que solicitó el sometimiento al mecanismo de solución de 
controversias – conciliación el pronunciamiento sobre la ampliación de plazo 
No 06 a través de la Carta No 009-2019-CONSORCIO HUANCAVELICA-RL 
con fecha 25 de junio del 2019, es decir dentro del plazo de caducidad 
establecido. 
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39. Sin embargo, se evidencia que el Contratista notifica su inconformidad e 
interés de iniciar arbitraje por controversias sobre las Ampliaciones 06 y 07 
con fecha 16 de agosto de 2022. 
 

 
 

40. La notificación de la inconformidad e interés de iniciar arbitraje, se señala, se 
efectúa por la imposibilidad de la revisión de la liquidación ante la existencia 
de controversias pendientes surgidas sobre las ampliaciones de plazo 06 y 
07, no resueltas debido la imposibilidad de designación de un conciliador. 
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41. Por su parte la Entidad en su escrito de apersonamiento y contestación al 
inicio arbitral, se reservó su derecho a deducir las excepciones pertinentes. 
Sin embargo, en la contestación a la Demanda Arbitral, no ejerció este 
derecho, tampoco manifestó, sustentó o argumentó respecto al 
incumplimiento sobre el procedimiento de sometimiento al arbitraje referido 
a la ampliación de plazo 06. Por consiguiente, se colige que existía la 
imposibilidad de designación de la figura del conciliador de conformidad con 
las condiciones del contrato, hecho que mantenía vigente las controversias 
sobre las ampliaciones 06 y 07, lo que motivo la notificación de inconformidad 
e interés de iniciar arbitraje de fecha 16 de agosto de 2022. 
 

42. El inicio arbitral fue presentado por el contratista con fecha 3 de octubre de 
2022, es decir después de los 56 días de notificada la inconformidad tal como 
lo establecía la cláusula 24.5 de las CGC, por consiguiente, se concluye que 
no había caducado el derecho del contratista a someter a controversia por la 
vía arbitral la ampliación de plazo 06. 

 
43. Habiendo determinado que el contratista estaba habilitado a someter a 

controversia la ampliación de plazo 06, se procederá a verificar que esta 
radica respecto al plazo no reconocido por la ENTIDAD, puesto que sólo se 
aprobó 18 días de un total de 60 días calendarios. 

 
44. Al respecto en la Resolución Directoral Ejecutiva No 022-2019-MINAGRI-

DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA que aprueba parcialmente la ampliación de 
plazo 06, la Entidad concluye que se cumplió las formalidades para la 
presentación de dicha ampliación en concordancia con la DIRECTIVA, así 
mismo, respecto del plazo a aprobar, fundamenta su decisión basándose en 
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el Informe Especial Nro. 10 del supervisor, quien emitió opinión favorable por 
25 días, realizando para ello un análisis respecto de  la partida nueva 05.19. 
Igualmente, el supervisor señala haber tomado en cuenta la secuencialidad 
de las partidas del 5.20 al 5.31 determinando que el plazo de ejecución para 
ejecutar el adicional No 03, causal de la ampliación de plazo 06, es de 18 días. 

 

 
 

 
45. De la verificación de la Carta No 005-2019-CONSORCIO HUANCAVELICA, 

notificada el 27 de mayo de 2019, a través del cual el contratista presenta su 
solicitud de ampliación de plazo No 05 (denominada No 06 por la Entidad) 
por un total de 60 días calendario para la ejecución del adicional No 03,  se 
puede apreciar que la sustentación efectuada por el contratista se avoca a 
señalar que el plazo para para ejecutar el adicional es de 60 días calendarios, 
además de adjuntar el Programa de Ejecución de Obra producto de la 
ampliación solicitada.  
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46. De la revisión del Informe Especial Nro. 08 – Presupuesto Adicional N° 03 y 
Presupuesto Deductivo Nro. 02 del Supervisor de Obra, se verifica que se 
consideró un plazo de ejecución de 18 días calendario, en tanto que en la 
Resolución que aprueba la prestación adicional Nro.03 Resolución Directoral 
Nro. 020-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/DA no se cuantifica su 
plazo de ejecución.  
 

47. Así mismo de los medios probatorios que obran en el expediente arbitral 
respecto a la prestación adicional de obra Nro. 03, no se verifica la existencia 
de documentación que sustente el plazo de ejecución de estas partidas 
adicionales. 

 
48. Por consiguiente, el contratista ni en el expediente de la ampliación de plazo 

Nro. 06, ni durante el proceso arbitral ha demostrado por qué le debería 
corresponder un plazo mayor al otorgado por la Entidad de 18 días 
calendarios. 
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49. Siendo así, en opinión de este colegiado, este extremo de la primera 
pretensión debe ser declarado improcedente en vista de la ausencia de 
medios probatorios suficientes que solventen el pedido del demandante en 
el presente proceso arbitral, más allá de que materialmente y en la realidad 
su reclamo pueda o no tener asidero. 

 
50. Respecto a la segunda parte de la pretensión referida a declarar el retraso 

justificado por la misma cantidad de días comprendido en la ampliación de 
plazo Nro. 06, verificamos que ni en la DIRECTIVA ni en el CONTRATO se ha 
establecido tal figura, así como tampoco existe en el Código Civil, de 
aplicación supletoria, norma con dicho supuesto de hecho. 

 
51. En cuanto a la DIRECTIVA, la no contemplación de esta figura se explica en el 

hecho de que esta fue aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva 
Nro. 142-2015-MINAGRIDVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 25 de mayo de 
2015, cuando aún estaba vigente la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobada mediante D.L. Nro. 1017 y su Reglamento aprobado por D.S. Nro. 
184-2008-EF (nótese que la DIRECTIVA recoge los lineamientos de la LCE y 
su Reglamento). 

 
52. Esta figura fue contemplada recién con la Ley Nro. 30225 y su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 350-2015-EF vigente desde el 9 
de enero de 2016, en cuyo artículo 133° establece que “se considera 
justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable”, y el cual 
se toma en consideración para la aplicación o no de penalidades. 

 
53. Habiendo verificado que ni el CONTRATO, ni la DIRECTIVA, ni el CÓDIGO 

CIVIL prevé esta figura, por tanto, resulta aplicable la Primera Disposición 
Complementaria Final de la LCE que establece:  

 
“Primera. La presente Ley y su Reglamento prevalecen sobre las normas del 
procedimiento administrativo general, de derecho público y sobre aquellas 
de derecho privado que le sean aplicables. Asimismo, son de aplicación 
supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que 
no se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, siempre que 
dicha aplicación no resulte incompatible con las normas específicas 
que las regulan y sirvan para cubrir un vacío o deficiencia de dichas 
normas”. (Énfasis añadido) 
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54. Sin embargo, este Tribunal Arbitral considera, que a la fecha aún no se han 
generado controversias sobre la aplicación de penalidades,1 considerados 
como daños y perjuicios 2según la cláusula 46 de las CGC, dado que 
previamente debe existir una liquidación sobre este rubro, hecho que no se 
habría producido dado que la propia Entidad, en su escrito de contestación 
de demanda, ha manifestado que dichas penalidades tendrán que aplicarse 
en la liquidación de obra. 

 

 
 

 
 

 
55. Por tanto, este Tribunal Arbitral, llega a la convicción de que la oportunidad 

de controvertir la calificación de retraso justificado como eximente de la 
aplicación de daños y perjuicios (penalidades) deberá realizarse en la etapa 

 
1 “La figura de las penalidades en la contratación pública tiene su origen en la cláusula penal de la contratación civil, que 
es definida como aquella obligación accesoria que las partes agregan a una obligación principal, al objeto de asegurar el 
cumplimiento de esta, imponiendo a cargo del deudor una prestación especial (consistente, por lo general, en pagar una 
suma de dinero) para el caso de que incumpla su obligación o no la cumpla de un modo adecuado”. LEON ACOSTA, 
Miguel. La naturaleza jurídica de las penalidades contractuales. En:  Revista de la Escuela Jacobea de Posgrado, Nro. 21, 
diciembre 2021, págs. 21. 
2 “Considerando el marco normativo antes reseñado, puede decirse que las cláusulas penales son un mecanismo 
contractual que permiten a las partes pactar de antemano las consecuencias de sus incumplimientos. Al respecto, Borda 
ha señalado lo siguiente: (...) es también un medio de fijar por anticipado los daños y perjuicios que deberán pagarse al 
acreedor en caso de incumplimiento. Se evitan así todas las cuestiones relativas a la prueba de la existencia del daño y su 
monto”. TALAVERA CANO, André. Regulando la intolerancia ante los incumplimientos contractuales. En: Revista IUS ET 
VERITAS, Nro. 52, Julio 2016, p.52 
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correspondiente en caso se genere controversias sobre esta materia como 
consecuencia de la liquidación de obra.  
 

56. En consecuencia, el Tribunal Arbitral considera que el extremo solicitado de 
calificación de retraso justificado no puede ser amparado, dejando a salvo el 
derecho del contratista a solicitar tal calificación en caso se generen 
controversias sobre daños y perjuicios (penalidades) en la etapa de 
liquidación de obra. 

 
X. ANALISIS DEL SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO 

 
57. Del resumen de la posición de las partes se aprecia que las controversias giran 

en torno a determinar: 
 

• Si corresponde o no dejar sin efecto la Resolución directoral ejecutiva 
Nro. 025-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA que rechazó la 
solicitud de Ampliación de Plazo No 07 por 33 días calendarios. 

• Se declare el retraso justificado por la misma cantidad de días 
comprendido en la ampliación de plazo No 07 

 
58. Este colegiado verifica que la ampliación de plazo No 07 fue presentada 

mediante Carta No 009-CONSORCIO HUANCAVELICA/2019 con fecha 02 de 
julio de 2019, sustentada en la causal de atrasos y/o paralizaciones por causas 
no atribuibles al contratista por 33 días, señalando que el plazo es el 
requerido para ejecutar el adicional Nro. 04 debido a los daños ocasionados 
por graves precipitaciones pluviales. 
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59. Al respecto la DIRECTIVA establece como formalidad para ser procedente 
una ampliación de plazo, la anotación de la ocurrencia que la motiva en el 
cuaderno de obra, precisándose que dentro de los 15 días siguiente de 
concluida la causal, el contratista debe solicitar, cuantificar y sustentar su 
ampliación de plazo. 

 

 

 
 

60. El contratista presenta como sustento de su pedido asientos de cuaderno de 
obra, dentro de los cuales tenemos: 

• Asiento Nro. 320 de fecha 14 de junio de 2019, en el que el supervisor 
instruye al contratista que repare las zonas afectadas por las lluvias. 

 

 
 

• Asiento Nro. 321 de fecha 15 de junio de 2019, en el que el Residente 
de Obra precisa que, contando con la autorización del supervisor para 
que el contratista repare las zonas afectadas por las lluvias, se 
presentará el adicional Nro. 04 sustentado con los metrados que 
requieren reparación o mejoramiento y precisando que dicho 
adicional ocasionará una ampliación de plazo. 
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• Asiento Nro. 322 de fecha 15 de junio de 2019, en el que el supervisor 
autoriza al contratista elaborar el informe de adicional e informe de 
ampliación de plazo respectivo. 

 

 
 

61. Consecuentemente el asiento a ser considerado como cierre de causal es el 
asiento en el que el contratista a través de su residente ha efectuado, en este 
caso es el Asiento Nro. 321, en el cual la circunstancia registrada es la 
necesidad de presentar la prestación adicional Nro. 04 que sustente los 
metrados que requieren reparación o mejoramiento ante las afectaciones por 
las lluvias.  
 

62. Sin embargo, lo registrado por el Residente de Obra en el asiento Nro. 321, 
no implica que la causal haya concluido o finalizado; por el contrario, lo que 
indica es que ante la instrucción de parte del supervisor de reparar las zonas 
afectadas por las lluvias se requerirá la presentación de la prestación adicional 
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correspondiente, eso implica que la causal se mantiene y sólo culminaría 
cuando el contratista haya presentado la respectiva prestación adicional y se 
cuente con su aprobación, dado que luego que se emita el acto resolutivo, se 
generaría una nueva causal o circunstancia referida al plazo requerido para 
ejecutar el adicional. 

 
63. Por consiguiente, desde el punto de vista formal, el requisito previsto en la 

DIRECTIVA a efectos de ser aprobada una ampliación de plazo, no se cumple, 
hecho que a criterio de este colegiado conlleva a declarar improcedente la 
pretensión del contratista en el extremo referido a determinar si corresponde 
o no dejar sin efecto la Resolución directoral ejecutiva Nro. 025-2019-
MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA que rechazó la solicitud de 
Ampliación de Plazo Nro. 07 por 33 días calendarios. Nuevamente y al igual 
que en el análisis realizado en el punto 49 del presente laudo, el hecho del 
incumplimiento de la formalidad mencionada no enerva que materialmente y 
en la realidad lo solicitado por la demandante pueda tener fundamento. 

 
64. Así mismo, respecto al extremo de la calificación de retraso justificado, tal 

como se ha concluido en la primera pretensión3, consideramos que no puede 
ser amparado, dejando a salvo el derecho del contratista a solicitar tal 
calificación en caso se generen controversias relativas a la aplicación de daños 
y perjuicios (penalidades) en la etapa de liquidación de obra. 

 

 
XI. ANALISIS DEL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO 
 

65. Al respecto, cabe señalar que el artículo 42 del Reglamento de la Agencia 
Arbitral de la Fundación Dorsey Centro Arbitral, vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje, establece:  

 

 
 

 
3 En el sentido de que la oportunidad de controvertir la calificación de retraso justificado como eximente de 
la aplicación de daños y perjuicios (penalidades) deberá realizarse en la etapa correspondiente en caso se 
genere controversias sobre esta materia como consecuencia de la liquidación de obra. 
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66. Inicialmente, este Tribunal Arbitral considera que, al hecho de que las partes 
han actuado de buena fe y correctamente a lo largo del procedimiento, 
también se debe sumar la consideración del éxito o fracaso de las 
pretensiones reclamadas como un elemento importante que puede 
determinar el grado de asignación de los costos del mismo. 

 
67. Sin embargo, este Tribunal Arbitral entiende que al existir una incertidumbre 

jurídica que resolver y que impidió a las partes hacer la liquidación de obra 
correspondiente, era necesario para ambas solucionar previamente las 
controversias pendientes sobre ampliaciones de plazo; controversias en las 
cuales la Entidad también tuvo responsabilidad al no haberse designado al 
conciliador en su debido momento. 

 
68. Por otro lado, debe precisarse que mediante Disposición Nro. 15 se 

determinaron los costos del proceso arbitral, los cuales debían ser cancelados 
proporcionalmente (50%) por cada una de las partes y que consistían en los 
honorarios de los miembros del tribunal y gastos administrativos de la agencia 
arbitral, de la siguiente forma 
 

 
69. Asimismo, mediante Disposición Nro. 18 se dejó constancia de que el 

Consorcio Huancavelica cumplió con acreditar el pago del cien por ciento 
(100%) de los costos establecidos mediante Disposición de Secretaría General 
N.º 15 de fecha 12 de enero de 2024 

 
70. Por consiguiente y en mérito a lo expuesto, este Tribunal Arbitral determina 

que la distribución de los costos arbitrales (honorarios de árbitros y gastos 
administrativos del centro arbitral), deberá ser proporcional y equitativa en un 
50% para cada una de las partes, debiendo repetir la Entidad a favor del 
Consorcio lo que le corresponde al haber realizado este último el pago del 
total del monto determinado en la mencionada Disposición Nro.15. En lo que 
respecta a cualquier otro gasto derivado o conexo al proceso, como 
honorarios de abogados o asesores, estos son responsabilidad de cada una 
de las partes. 
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XII. PARTE RESOLUTIVA 

 
71. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de 

defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por 
éstas de acuerdo a las reglas de sana crítica y al principio de libre valoración 
de la prueba recogido en el artículo 43° de la Ley de Arbitraje, y que el sentido 
de su decisión es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la 
controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y 
algunos de los argumentos esgrimidos no hayan sido expresamente citados 
en el presente Laudo. 
 

72. De igual manera, el Tribunal Arbitral deja constancia que el presente Laudo 
Arbitral cumple con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Arbitraje, que 
señala que todo Laudo debe ser motivado. 

 
73. Es necesario señalar también que mediante correo electrónico dirigido a la 

Secretaría Arbitral el 10 de noviembre de 2023 la Entidad comunicó que no 
fue posible realizar el registro de los nombres y apellidos completos de los 
miembros del Tribunal Arbitral y del Secretario Arbitral en la plataforma del 
SEACE toda vez que el procedimiento del Contrato 002-2018-MIDAGRI- 
AGRORURAL – PIPMIRS proviene de un convenio arbitral. 

 
74. Por las consideraciones que preceden, el Tribunal Arbitral lauda, de forma 

unánime y de acuerdo a Derecho, de la siguiente forma: 
 

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE LA PRIMERA PRETENSIÓN 
PRINCIPAL por lo que no procede dejar sin efecto la Resolución Directoral 
Ejecutiva No 022-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA del 
17.06.2019, por la cual la Entidad solo reconoce 18 de los 60 días de la 
ampliación de plazo No 06, solicitados mediante Carta No 005-2019 del 
Consorcio Huancavelica, dejando a salvo el derecho del contratista a solicitar 
la calificación de retraso justificado en caso se generen controversias sobre 
daños y perjuicios (penalidades) en la etapa de liquidación de obra. 

 
SEGUNDO: DECLARA IMPROCEDENTE LA SEGUNDA PRETENSIÓN 
PRINCIPAL por lo que no procede dejar sin efecto la Resolución Directoral 
Ejecutiva Nro. 025-2019-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/DA del 23 de 
junio de 2019, por la cual la Entidad rechazó la solicitud de ampliación de 
plazo Nro.  07 por 33 días, contenida en la Carta Nro. 009-2019 del Consorcio 
Huancavelica, dejando a salvo el derecho del contratista a solicitar la 
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calificación de retraso justificado en caso se generen controversias sobre 
daños y perjuicios (penalidades) en la etapa de liquidación de obra. 

 
75. TERCERO: DECLARA INFUNDADA LA TERCERA PRETENSÍON PRINCIPAL 

por lo que no procede ordenar a la Entidad el pago de las costas y costos del 
proceso arbitral, sin embargo el Tribunal DETERMINA que los costos arbitrales 
(pago de honorarios de árbitros y gastos administrativos de la agencia arbitral) 
deben distribuirse proporcional y equitativamente en un 50% para cada una 
de las partes, por tanto ORDENA al Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - Agrorural pagar a favor del Consorcio Huancavelica la suma de 
S/ 16,189.35 (dieciséis mil ciento ochenta y nueve con 35/100 soles), incluido 
impuestos, correspondientes al 50% de la suma total de costos arbitrales que 
este último canceló íntegramente a la Agencia Arbitral de la Fundación Dorsey 
y asimismo DETERMINA que cualquier otro gasto derivados o conexo al 
proceso (como honorarios de abogados o asesores), correrán por cuenta de 
cada una de las partes. 

 
CUARTO: - DISPONE NOTIFICAR el presente Laudos a las partes y, de ser el 
caso, se haga a través de los correos electrónicos proporcionados por éstas 
para las notificaciones del presente arbitraje, conforme a las reglas 
establecidas. 
 
QUINTO: - DISPONE que el Laudo, de corresponder, sea registrado a través 
del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, para su 
inscripción en el respectivo Banco de Laudos o, en todo caso, se remita a esa 
entidad mediante comunicación oficial. 
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